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Política de quejas del Centro de Recursos para la Primera Infancia de Kids First
Revisión de Quejas y Determinación del Estado de Referencia 
Kids First solicitará quejas sobre licencias a todos los proveedores con licencia en el condado de Pitkin trimestralmente. Los proveedores que tengan tres quejas de naturaleza similar dentro de un período de 6 meses se colocarán en "no referir" en la base de datos de Kids First. La Junta Asesora de Kids First determinará el curso de acción adecuado, el plan de mejora y el cronograma para la reincorporación a la lista de referencias de Kids First. 
El estado del proveedor puede cambiarse a "no referir" cuando:
1. Kids First está esperando una respuesta de la agencia de licencias con respecto a violaciones de licencias o acusaciones de negligencia o abuso. 
2. Kids First determina que la salud y seguridad inmediatas de los niños bajo cuidado está en duda.  
3. El número de quejas indica la incapacidad de corregir las condiciones deficientes. La carta número 1 se enviará al proveedor. Cuando el proveedor responde a la carta, un comité de personal y miembros de la Junta Asesora determinarán si el proveedor permanecerá en la base de datos o no.
Cuando se retire, el proveedor será notificado por escrito de la acción (carta número 2) y se le informará del proceso para apelar la decisión u obtener la reincorporación. 
Apelaciones y revisión 
Un proveedor que haya sido eliminado permanentemente de la base de datos o que haya cambiado el estado a "no referir" puede apelar la decisión ante la Junta Asesora de Kids First. El proveedor tiene derecho a la información que llevó a la decisión de eliminar su nombre, para que pueda responder. Un proveedor puede ser reincorporado cuando una investigación demuestre:  
1. La agencia de licencias determinó que la queja era infundada.  
2. La agencia de licencias indica que se ha corregido una infracción.  

3. El proceso de apelación concluye con la recomendación de que el proveedor sea reincorporado.  
4. La Junta Asesora de Kids First determina que la reincorporación es apropiada.  
Las quejas contra los proveedores se informan primero a los niños 
Kids First no es una agencia reguladora. Cuando se nos presenten quejas o si un miembro del personal es testigo de una situación que pone en peligro a los niños, informaremos las quejas a las agencias reguladoras correspondientes. La División de Guarderia de Colorado o el equipo de protección infantil es responsable de la investigación y el seguimiento. 
Proceso de quejas
Contacto inicial 
Cualquier persona puede registrar una inquietud o queja ante cualquier miembro del personal de Kids First. Las quejas se pueden recibir en persona, por teléfono o por escrito. Las quejas también se pueden recibir indirectamente, por ejemplo, al hacer una llamada de referencia o actualización. Si la persona desea permanecer en el anonimato, se le informará de que Kids First no es una agencia reguladora y no puede transmitir quejas anónimas. El personal de Kids First debe enfatizar al denunciante que la línea directa de abuso infantil o el Departamento de Servicios Humanos no aceptarán quejas anónimas. 
Formularios y mantenimiento de registros 
1. Se utilizará un formulario de queja estándar para documentar cada queja recibida. Todos los informes se documentarán por escrito. El personal que tome el informe permanecerá neutral y escuchará sin implicar que esté de acuerdo o en desacuerdo. El personal de Kids First será lo más minucioso posible en la recopilación de detalles y citas directas siempre que sea posible y hechos y observaciones de primera mano. 
2. Las quejas se clasificarán como prácticas de salud y seguridad o comerciales por parte del personal de Kids First con el reclamante. 
3. Se enviará una copia a la división de Licencias de Guarderia y al equipo local de protección infantil. 


4. Se tomarán notas de los pasos de seguimiento tomados y las fechas, por ejemplo 
un. Conversaciones adicionales con el demandante y/o con el proveedor 
b. Suspensión de la lista de referencias del formulario de proveedores 
c. Conclusiones de cualquier investigación 
d. Una apelación del proveedor de una decisión, cualquier acción tomada. 
e. Restablecimiento o eliminación permanente del proveedor de la base de datos 
5. Kids First confirmará que la licencia recibió la queja y mantendrá un índice de las quejas presentadas. Las consultas relacionadas con las quejas se dirigirán a la agencia correspondiente.  
Resolución de quejas 
Quejas de Prácticas Comerciales:   
En consulta con el Director, el personal de Kids First puede:  
1. Pregunte si la persona ha hablado con la persona más cercana al problema. Describir el concepto de cadena de mando. Hágale saber a la persona que los problemas a menudo se resuelven mejor en el nivel más cercano a las personas involucradas. 
2. Ofrezca sugerencias o técnicas que puedan ser útiles para llegar a una solución mutuamente satisfactoria.  
3. Notificar al proveedor sobre la queja 
4. No realizar ninguna acción.
Quejas de salud y seguridad 
Se insta al demandante a notificar a la agencia reguladora apropiada de inmediato: por violaciones de licencias, División de Licencias de Guarderia de Colorado, por sospecha de abuso o negligencia la Línea Directa de Abuso Infantil en el Departamento de Servicios Humanos. Kids First puede presentar quejas, lo que no impide que el denunciante también lo haga. No se notificará al proveedor de Guarderia de una queja grave hasta que la autoridad haya realizado la investigación. Las investigaciones sobre las quejas bajo investigación no serán comentadas por el personal de Kids First, sino que se remitirán a la autoridad correspondiente. NOTA: Kids First no se hace responsable por referirse inadvertidamente a los proveedores bajo investigación sin que la agencia investigadora notifique a Kids First sobre una investigación en curso.
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